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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 98 )

miSTF.RIO HE LA GOBEIIAACIOA.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido 
por Baltasar Hita y Calvete recla
mando contra el fallo por el que la 
Comisión provincial de Guadala- 
jarale declaró enjuicio de revisión 
soldado del servicio activo por el 
primer reemplazo de 1885 y cupo 
de Valdeavellano, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
promovido á consecuencia del re
curso de nulidad entablado por 
Baltasar Hita y Calvete contra el 
fallo en que la Comisión provincial 
deGuadalajara, confirmando el del 
Ayuntamiento de Valdeavellano en 
juicio de revisión verificado en el 
año de 1886, le declaró soldado del 
servicio activo, como correspon
diente al primerreemplazode!885, 
no obstante haber alegado tener 
un hermano llamado Gregorio en 
el ejercito activo:

Vistos los artículos 114 y 174 de 
la ley de Reemplazos de 8 de Ene
ro de 1882, aplicable al caso:

Considerando que siendo como 
son conformes los expresados fa
llos, no procedería en todo caso 
contra los mismos otro recurso que 
el de nulidad, y que como tal no 
puede reputarse el escrito que ele
va á V. E. el interesado, puesto que 

él no se señala como infringida 
prescripción alguna de la precita
da ley:

Considerando que las Picales ór
denes de 16 de Julio de 1883 y de 
18 de Setiembre de 1885, en que 
se apoya el recurrente para esti
mar nulos los mencionados fallos, 
se refieren á las exenciones de los 
mozos comprendidos en los reem
plazos de 1882 y 84, y que perte
neciendo aquel al primero de 1885, 
pudo revisarse su excepción sin el 
requisito previo de la reclamación 
de parte;

La Sección opina que procede 
desestimar el recurso.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino , resolver de 
conformidad con el preinserto dic- 
támen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Marzo del887.=Leon y Castillo.” 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Redován, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 18 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
10 del actual se ha remitido á in
forme de esta Sección el expedien
te relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Redován, decre
tada en 18 de Febrero por el Go
bernador de la provincia de Ali
cante.

Resulta que el Gobernador im
puso dicha corrección al mencio
nado Ayuntamiento, pasando el 
tanto de culpa á los Tribunales 
por haber incurrido en desobe
diencia grave, puesto que, á pesar 
de ser amonestados, apercibidos y 
multados los Concejales que le 
constituyen, á fin de que cumplie

sen las órdenes emanadas de la 
Dirección general de Instrucción 
pública para que se pagase al 
Maestro de escuela D. Demetrio 
Mas é ingresasen en la Caja espe
cial de los fondos de primera en
señanza las cantidades adeudadas, 
no ha podido conseguirlo:

Vistos los artículos 180, párra
fos segundo y tercero, y 189 de la 
ley Municipal vigente; -

Y considerando que la insisten
cia del Ayuntamiento de Redován 
en omitir el cumplimiento de sus 
deberes relativos á tan importante 
servicio, y desobedecer de tal mo
do las órdenes de sus superiores 
exige el mas severo correctivo:

Opina la Sección que procede 
confirmar la providencia guber
nativa de que se deja hecho mé
rito.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en sn nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Pieal órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V.S. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1887. 
—León y Castillo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Alicante.

(/Je la Gacela núm. 91.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Habiéndose fugado del penal de 
Ocaña los confinados Vicente Peña 
Madera, natural de Santa Maria 
Alameda, soltero, de 25 años de 
edad, estatura 1 metro 500 milí
metros, pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, cara 
oval, boca regular, barba poca, 
color sano, y Jaime Queiral Prast, 
natural de Arbera(Lérida),soltero, 
de 32 años, estatura 1 metro 600 
milímetros, pelo castaño, nariz, 

cara y boca regulares, barba po
blada y color sano, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan sin demora á la busca y 
captura de dichos sugetos, ponién- 
niéndolos, caso de ser habidos; á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 6 de Abril de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

COLISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 25 de Febrero de 1887.
Abierta á las dos y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D.José RaimundodeJuana.y asis
tencia de los Sres. Corrnenzana, 
Martinez Mingo, Cecilia, Moreno, 
y Porres, diose lectura del acta de 
la anterior de 22 del actual y que
dó aprobada.

Se acordó por mayoría de votos 
no haber lugar á lo solicitado por 
el Alcalde de Aranda de Duero de 
que se alce la comisión de apre
mio dirigida contra el Ayunta
miento de su presidencia por sus 
descubiertos del impuesto pro
vincial.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Arquicto provincial en 
que participaba que en el dia de 
ayer salió de esta Capital á varios 
pueblos del partido de Roa el Ayu
dante interino D. Eduardo Olasa- 
gasti al objeto de tomar datos para 
la formación de proyectos de cons
trucción de varias obras munici
pales.

Se acordó devolver al Ayunta
miento del Condado de Treviño el 
expediente de prófugo instruido 
contra el mozo José Villanueva y 
Larrauri, núm. 3 del alistamiento 
de aquel distrito municipal para el 
reemplazo de este año, previnién
dole que haga comparecer al mozo 
personalmente para tallarle y dictar



recurso men-

oficio que el 
dirigido á la

la declaración que corresponda en i 
sesión pública, previamente anun- ' 
ciada, y que vuelva á remitir el ; 
expediente con todos los docu
mentos correspondientes á esta 
Superioridad en el dia que se lije 
á -aquel pueblo para el juicio de 
exenciones que ha de tener lugar 
ante la misma.

La Comisión acuerda oficiar al 
Excmo. Sr. Capitán General de 
Cuba por conducto del Ministerio 
de Ultramar á fin de que disponga 
que se talle al mozo Timoteo An
gulo Ruigomez, alistado por el 
Valle de Mena en el 2.° reemplazo 
de 1885, y dé conocimiento del re
sultado de su medición para que 
pueda dictarse el acuerdo que pro
ceda sobre su clasificación.

Se acordó oficiar al Jefe de la 
zona militar de Miranda á fin de 
que quede sin efecto el sorteo ve
rificado respecto del mozo Vicente 
López Laria, alistado por el Ayun
tamiento de Pancorbo para el 2.° 
reemplazo de 1885.

A un oficio del Alcalde de San 
Quirce de Riopisuerga en que pro
pone las dudas que se ofrecen al 
Ayuntamiento de su presidencia 
acerca de si debe eliminar del 
alistamiento de aquel distrito mu
nicipal para el reemplazo de este 
año al mozo Juan Renedo Torres 
por razón de su edad, se acordó 
contestar que ála corporación mu
nicipal incumbe resolver lo que 
proceda.

Vista la instancia de Lucio 
Alonso Valles, padre del soldado 
Ceferino Alonso Calvo, quinto nú
mero 4 del sorteo de Quintana del 
Pidió para el primer reemplazo de 
1885, volviendo á exponer á esta 
Comisión que acudió al Ayunta
miento por medio de instancia 
para que revisara la excepción del 
art. 92 de la ley de 8 de Enero de 
1882 que viene disfrutando el 
quinto núm. 3 del mismo sorteo 
Julián García Calvo, y que el 
Ayuntamiento falló en 2 de Enero 
último desestimando dicha recla
mación y volviendo á declarar i 
exento al citado Julián en razón á 
que su padre no había adquirido 
mas bienes de fortuna, y pidiendo 
que se admita dicha reclamación 
y se proceda á la formación del 
expediente de tasación de bienes: 
la Comisión, considerando que por 
acuerdo de 12 del actual dejó sin 
efecto el precitado acuerdo del 
Ay unta miento como extemporáneo, 
previniéndole que fallase sobre 
dicha excepción previa la forma
ción de nuevo expediente justifica
tivo en el dia que designe en el 
oportuno bando para verificar la 
revisión de los cuatro reemplazos 
anteriores, acuerda que se esté á 
lo resuelto, y que al trasmitir esta 
determinación al Ayuntamiento se 
le haga presente que es de nece
sidad que el mozo Julián García 
Calvo instruya, sí no lo hubiere 
hecho ya, nuevo expediente justi-

para el abono de la expresada can
tidad de 1.540 pesetas 66 céntimos 
que corresponde satisfacer á la 
Diputación.

Se acordó dar curso á la alzada 
interpuesta por el Ayuntamiento 
de Lerma contra el acuerdo de 
esta Comisión de 31 de Enero próc- 
simo pasado en que declaró que 
no correspondía al presupuesto 
provincial el abono de los gastos 
de los presos que estuvieran á dis
posición de la Audiencia de aque
lla villa.

Examinado el expediente, que el 
limo. Sr. Director general de Ad
ministración local ha remitido á 
informe de esta Comisión por con
ducto del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, de alzada interpuesta 
por el Alcalde de Torresandino 
contra un acuerdo de dicha Auto
ridad superior de la provincia de 
15 de Febrero de 1883 en que se 
determinó que el Ayuntamiento del 
expresado pueblo diese al de Vi- 
llafruela la parte que le corres
pondía de todos los aprovecha
mientos concedidos en el plan fo
restal de aquel año en el monte 
Carrascal: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede desestimar el 
clonado.

Dada cuenta del 
Sr. Gobernador ha 
Diputación con fecha 24 del actual 
trasmitiendo otro de igual autori
dad de la provincia de Guipúzcoa 
en que se expresa haber sido dete
nido por el Inspector de orden pú
blico de la Capital de la misma en 
31 de Enero próximo pasado An
tonio Castro Rueda, natural de la 
ciudad de Burgos, por hallarse con 
síntomas evidentes de enagenacion 
mental y haber sido declarado loco 
por el Juzgado de instrucción de 
aquella Capital: la Comisión, con
siderando que, si bien á la Di
putación de esta provincia corres
ponderá abonar los gastos de tras
lación y las estancias de dicho 
demente en un manicomio en el 
caso de que ni él ni su familia 
cuenten con recursos para el pago 
de dichos gastos, es de absoluta 
necesidad que se justifique este 
último extremo y que se pruebe 
por documentos fehacientes la de- 

[ mencia de dicho sugeto y la nece
sidad de que sea trasladado á un 
establecimiento de dicha clase pa-, 
ra su curación, acuerda hacerlo 
así presente al Sr. Gobernador en 
contestación á su oficio para que 
obtenga dichos documentos, y or
denar al Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital que instruya el opor
tuno expediente para justificar la 
pobreza de dicho demente y de su 
familia, á fin de que en vista de to
do pueda adoptarse la determina
ción que proceda.

En el expediente de alzada in
terpuesta por D. Agustín Martin y 
otros cuatro vecinos de Barbadillo 
del Morcado contra el acuerdo del

á las 10.141 pesetas 75 céntimos ] 
aprobadas para gastos de dicha ’ 
cárcel de Audiencia y de la de Ler- ' 
ma en el presupuesto provincial 
del año económico corriente; y 2.° 
Que por la Casa provincial de Be
neficencia se les suministre el ra
cionado en la misma proporción, 
cantidad y calidad que se da á los 
asilados de dicho Establecimiento, 
imponiendo al Administrador de la 
cárcel correccional la obligación 
de pasar á la Dirección del Hospi
cio parte diario del número de 
confinados existentes, cuya alimen
tación corra á cargo de la Provin
cia; y la Comisión acordó aprobar 
las soluciones propuestas, que se 
oficie por conducto del Sr. Gober
nador sin pérdida de momento al 
Sr. Alcalde de esta ciudad, al Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial, y al 
Administrador de la cárcel de Au
diencia para que desde l.° de Mar-

I zo próximo deje de verificarse el 
suministro del rancho por la Casa- 
refugio de esta ciudad y se realice 
por el Hospicio provincial.

Asi bien acuerda la Comisión 
autorizar á los dos Sres. Vocales

I de la misma que quedan mencio
nados para que adquieran con la 
premura que requiere el casólas 
prendas que necesiten dichos con
finados.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Diputado Inspector del Colegio 
de sordo-mudosy de ciegos de es
ta Capital el expediente instruido 
á virtud de oficio de la Diputación 
provincial de Guipúzcoa consul
tando sobre si podrá tener ingreso 
en dicho Colegio la niña sordo
muda Josefa Antonia Uranga, na
tural de Cestona, que se halla pa
deciendo de una anquilosis en la 
pierna izquierda.

Se acordó que quedase nueva
mente sobre la mesa, á petición 
del Sr. Cecilia, el expediente sobre 
que se verifique en las arcas mu
nicipales de Covarrubias el ingre
so de 3014 pesetas 14 céntimos en 
que se dice haberse perjudicado á 
aquel municipio al hacerse el pago 
del impuesto personal de los años 

. I económicos de 1868-69 y 1869-70.
En el expediente sobre subven

ción solicitada por el Ayuntamien
to de Zazuar para la construcción 
de un puente sobre el rio Arandi- 
11a, diose cuenta del oficio del Di
rector de carreteras remitiendo 
una certificación de las obras eje
cutadas en el mes de Noviembre 
último por el contratista del Ayun
tamiento D. Pedro Tramque con 
motivo déla construcción de dicho 
puente, cuya certificación importa 
4.626 pesetas; y resultando que de 
esta suma corresponde satisfacer 
al Ayuntamiento de Zazuar 3.081 
pesetas 34 céntimos por las dos 
terceras partes de la misma y á la 
Diputación la de 1.540'66: la Co
misión acuerda que pase á Conta
duría la certificación mencionada

ficativo de las circunstancias de la : 
excepción que viene disfrutando; ¡ 
y que en su vista y de las diligen- ' 
cías que quiera practicar el recla
mante Lucio Alonso, dicte el fallo 
que proceda, notificando la reso
lución á los interesados en pro y 
en contra, para que puedan apelar 
de ella si vieren convenirles.

Acto seguido se pasó á resolver 
los asuntos de incidencias de quin
tas señalados para este dia, adop
tándose los acuerdos siguientes:

Orbaneja del Castillo.—1886.— 
Rogelio Gallo Huidobro, núm. 3: 
exento.

Pendientes de justificación: Juan 
Manuel Martínez, núm. 13, del 
alistamiento de Merindad de So- 
toscueva para el 2.° reemplazo de 
1885; Baldomcro Braceras núm. 9, 
José Estavil Sainz núm. 10, Misael i 
Obregon Hoyos núm. 27 del reem
plazo de 1886; Miguel Henales 
Angulo núm. 45, y Miguel Tapia 
Novales núm. 37 del 2.° de 1885, 
pertenecientes todos al alista
miento del Valle de Mena; Eracleo 
Gandía Alonso, núm. 20, del de 
Junta de Oteo para el reemplazo 
de 1886; Francisco Alonso Salazar, 
núm. 9, del alistamiento de Valle 
de Tovalina y reemplazo de 1886; 
Manuel Julio Caballero, núm. 7, 
del alistamiento de Merindad de 
Montija y reemplazo de 1886; Este
ban Fernandez Espiga, núm. 20, 
del alistamiento de Poza de la Sal 
para el 2.° reemplazo de 1885; 
Cándido López Sainz, núm. 10, del 
alistamiento de Junta deTraslalo- 
ma y reemplazo de 1886; Faustino 
Baranano Arroyuelo, núm. 10, del 
alistamiento de Villahoz y reem
plazo de 1886; Basilio Zorrilla 
Rueda, núm. 13, del de Aldeas de 
Medina para el mismo reemplazo;
Aniceto García Torre, núm. 15; y 
Juan Martínez Pereda, núm. 16, 
del indicado alistamiento y reem
plazo.

Valle de Mena.—1886. — Fran- 
, cisco Zorrilla García, núm. 64: sol- 
. I dado sorteable.

Merindad de Cuestaurria.—1886. 
—Juan López Torre, núm. 2: pen
diente de justificación.

Vilviestre del Pinar.—1886.— 
Antonio Marcos Escribano, nú
mero 10: soldado sorteable.

San Millan de Lara. —1886.— 
Gregorio Barga Juez, n.° 1: exento.

Riocabado.—1886.—Pablo Mar
tínez Antolin, núm. 4: exento.

En el expediente sobre provisión 
de prendas de abrigo y suministro 
de rancho á los sentenciados á pri
sión correccional de la cárcel de 
Audiencia de esta ciudad, diose 
cuenta del informe de la Comisión 
especial del seno de esta Corpora
ción, compuesta de los Sres. Por
res y Moreno, suscrito por los 
mismos, proponiendo: l.° Que con 
urgencia se adquieran las prendas 
y efectos que han creído de abso
luta necesidad é indica el estado 
que presentan adjunto, con cargo



Ayuntamiento de aquel distrito en 
que ha sido desestimada la preten
sión formulada por los mismos de 
que se declarase la incapacidad 
legal de D. Santiago Moral y D. 
Bruno Saez para seguir desempe
ñando el cargo de Concejales: la 
Comisión acuerda dejar sin efecto 
el repetido acuerdo apelado y or
denar al Ayuntamiento que falle 
nuevamente sobre la enunciada 
protesta, oyendo á los Concejales á 
quienes se refiere, notificando su 
resolución tanto á estos como álos 
autores de la reclamación para 
que puedan interponer el recurso 
que consideren procedente.

Diose cuenta de las resoluciones 
dictadas en este dia por el Sr. Vi
cepresidente de la Comisión por 
las cuales se han alzado las multas 
impuestas á diferentes Alcaldes de 
esta provincia por la falta de pun
tualidad en la remisión de las 
cuentas del l.° y 2.° trimestres del 
presente año económico y de que 
sigan los procedimientos de apre
mio incoados contra los de Villal- 
villa de Villadiego, Fresno de Ro
dilla y Valdeande para la realiza
ción de la multa que se les im
puso por no haber cumplido hasta 
la fecha dicho servicio; y la Comi
sión acordó quedar enterada.

Examinado el expediente de 
apremio seguido contra el Ayun
tamiento de Peñaranda de Duero 
por sus descubiertos del impuesto 
provincial; y resultando que la 
causa que ha alegado aquella cor
poración para explicar su tardan
za en el pago ha sido la de que 
necesita averiguar si los fondos se 
encuentran en poder de prime
ros ó segundos contribuyentes: la 
Comisión acuerda concederle co
mo plazo hasta el 15 de Marzo 
próximo para que acabe de depu
rar dichas responsabilidades y ve
rificar el pago, en la inteligencia 
de que trascurrido que sea dicho 
plazo sin haberlo verificado conti
nuaran los procedimientos incoa
dos, siendo además de cuenta de 
la administración municipal el 
abono de las dietas devengadas 
por el comisionado hasta la fecha 
(le la suspensión del apremio, á no 
ser que procediera modificar esta 
resolución si se aclaran en el sen
tido que ha expresado el Alcalde 
los hechos justiciables atribuidos 
por el mismo al citado comisio
nado.

Se acordó conceder al Sr. Vice
presidente D. José Raimundo de 
Juana la licencia que ha solicitado 
para ausentarse de esta capital 
por ocho dias con el fin de aten
der á asuntos urgentes de familia.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Quintanilla San Gar
cía correspondiente al año econó
mico de 1882-83, rendida por el Al
calde D. Román Martin y por el 
Depositario D. Sandalio González, 
la Comisión acuerda que los cuen
tadantes contesten á los reparos 

que se les hacen tanto en el cargo 
como en la data, para que pueda 
resolverse acerca de la aprobación 
de la misma.

Se acordó que quedasen sobre 
la mesa hasta la sesión próxima 
las cuentas municipales de los dis
tritos de Huérmeces de 1884-85 y 
Valdezate de 1877-78 y 1878-79.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.
Burgos 25de Febrero de!887 — El 

Vicepresidente, José R. de Juana. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Timbre del Estado.
Habiendo tomado posesión D. 

Juan Maymó y Dusmet del destino 
de Inspector de la Renta del Tim
bre de esta provincia, para el cual 
ha sido nombrado por la Dirección 
general de Rentas Estancadas con 
fecha 26 de Marzo último en re
emplazo de D. Mariano Lafore, que 
ha sido declarado cesante, se anun
cia en este periódico oficial para 
que llegando á noticia de las Au
toridades, Corporaciones y parti
culares todos, no pongan obstáculo 
alguno al referido funcionario en 
el desempeño de su cometido, de
biendo á este efecto consignarse 
que los partidos asignados al mis
mo son los de Aranda, Briviesca, 
Belorado, Berma, Salas y Roa.

Burgos 6 de Abril de 1887 —El 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, José Tejada.

PWIDEKCíAS JUDICIALES.

Belorado.

D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Belorado y su partido,
Hago saber: que D. Manuel 

Hernaez Barriocanal , vecino de 
Villafranca Montes de Oca, ha pro
movido en este Juzgado demanda 
en solicitud de que se incluya en 
las listas electorales para Diputa
dos á Cortes por la circunscripción 
de Burgos, sección de dicho Villa- 
franca, á D. Demetrio Corral Uz
quiza, D. Celestino Oca Perez, D. 
Gaspar Ezquerra Alonso, D. Nica
nor Gómez González, D. Romualdo 
Contreras Uzquiza, D. Cayetano 
Oca Barrio, D. Manuel Uzquiza 
Corral, D. León Oca Alonso, D. 
Gregorio Corral Uzquiza y D. Fran
cisco Gómez Ronda , vecinos de 
Tosantos, así como á D. Valentín 
Ruiz y Saez y D. Manuel Román 
Escolar, que lo son de Espinosa 
del Camino, en el concepto de con
tribuyentes por territorial.

En su virtud, el elector ó elec
tores que lo crean conveniente po
drán presentarse en oposición á 
dicha demanda dentro del término 
de 20 dias á contar desde la inser

ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Belorado á 31 de Marzo 
de 1887. — Nicolás Rodríguez.— 
Por su mandado, Benito Vigalondo.

Briviesca.

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Briviesca y su partido,
Al público hago saber: que pa

ra pago de las responsabilidades 
que han sido impuestas á Justa 
Ruiz Óñate, vecina de Fuentebu- 
icba, en causa seguida á la misma 
por hurto, se ha señalado para la 
segunda subasta con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación la venta 
de los bienes embargados á la 
misma el dia 26 de Abril próximo 
á las once de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, radi
cando los inmuebles en jurisdic
ción de Fuentebureba, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la su
basta se consignará previamente 
el 10 por 100 de la tasación.

2. a Las fincas se venden por la 
cabida con que constan descritas.

3 n Los gastos de escritura se
rán de cuenta de los rematantes, 
y el- coste de la titulación de la 
ejecutada Justa Ruiz.

4.a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Bienes ralees.
Una heredad en los Majuelos, de 

9 celemines ó 15 áreas 75 centi- 
áreas, tasada en 125 pesetas.

Otra en Lago Mayor, de 5 cele
mines, 8 áreas 75 centiáreas, en 
75.

Otra en el Gerbal, de 5 celemi
nes, 8 áreas 75 centiáreas, en 75.

Otra en Piedras Malas, de 4 ce
lemines, 7 áreas, en 12‘50.

Otra en la Naya, de media fane
ga poco mas ó menos, 10 áreas 50 
centiáreas, en 132‘50.

Dado en Briviesca á 30 de Marzo 
de 1887,—Eduardo González.—Por 
mandado de S. Sría., Justo G. Saiz.

I). Eduardo González Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Briviesca y su partido,
Al público hago saber: que para 

hacer efectivas las responsabili
dades pecuniarias de la causa se
guida contra Antolin Cortes Nu- 
ñez, vecino de Ojeda, por hurto, 
tengo acordado proceder á tercera 
subasta sin sujeción á tipo de los 
bienes embargados á dicho proce
sado, señalándose para ello el dia 
26 de Abril próximo á las once de 
su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1.a No existe titulación de las 
fincas, de la que se proveerán los 
compradores, siendo además de su 
cuenta los gastos de escritura.

2.a Antes de hacer postura, los 
licitadores consignarán en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación de los bienes que deseen 
adquirir.

Bienes raíces.
Una heredad secano, de segun

da calidad, sita al pago de la Torre, 
como de 9 celemines de sembra
dura poco mas ó menos, valuada 
en 180 pesetas.

Otra en el mismo pago de la 
Torre, de 2 celemines, en 50.

Otra regadío, de tercera, al pago 
del Rio, como de 3 celemines, 
en 80.

Otra también regadía, de terce
ra, al pago de las Espitas, en la 
misma jurisdicción, como de3 ce
lemines, en 80.

Otra á las Eras ó el Prado, como 
de 3 celemines, en 25.

Otra al pago de los Márcales, 
como de 4 celemines, en 10.

Otra á Uzardos, como de 6 cele
mines, en 20.

Otra como de medio celemín, 
regadío, de tercera, al pago del 
Rio, en 20.

Otra como de un celemín , al 
Hoyo, en 5.

Otra al dicho pago, como de un 
celemín, en 5.

Dado en Briviesca á 30 de Marzo 
de 1887. — Eduardo González. = 
Por su mandado, Justo G. Saiz.

Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano García, Es
cribano de actuaciones de este 
Juzgado de primera instancia de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza que mas adelante se dirá 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento.—Sentencia.— 
En la villa de Castrogeriz á 24 de 
Marzo de 1887, el Sr. D. José Chin
chón Valladar, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos so
bre delensa por pobre, promovidos 
por el Procurador D. Esteban He
redia en nombre de Bernardino 
Vallejo, vecino de esta villa, para 
litigar con D. Agapito Morrondo, 
Florentin Saiz, Carlos Santiago y 
Luis Santiago, de la propia vecin
dad, con motivo de la testamenta
ria de Cesáreo Vallejo, y por la 
rebeldía de estos los estrados del 
Juzgado, en cuyo expediente tam
bién ha sido parte el Ministerio 
Fiscal.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debia declarar y declaraba pobre á 
Bernardino Vallejo para litigar con 
Agapito Morrondo, Florentin Saiz, 
Carlos Santiago y Luis Santiago 
en las cuentas de testamentaría 
formadas por fallecimiento de Ce
sáreo Vallejo, y con derecho á 
disfrutar de los beneficios estable-
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Y la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de los pueblos 
siguientes:

Santa Maria de Mercadillo.
Valdezate.
Olmedillo de Roa.

Igualmente se anuncian vacan
tes, y se proveerán dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la 
inserción del anuncio en el Boletín 
oficial, las plazas de Secretario y 
suplente de los Juzgados munici
pales de los pueblos siguientes:

Ciruelos de Gervera.
Santivañez del Val.
Quintanilla del Coco.
Peral de Arlanza.
Quintanilla de la Mata.
Tuvilla del Agua.
San Martin de Rubiales.
Gumiel de Izan.

Juzgado municipal de Covarrubias.
Hallándose vacantes las plazas 

de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, los aspirantes 
presentarán sus solicitudes al Juez 
municipal en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Covarrubias 1.° de Abril de 1887. 
—El Juez, Lucas González.

Burgos l.° de Abril de 1887.= 
El Juez municipal suplente, Gre
gorio Gutiérrez Martínez.

Villar cay o. <
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez I 

de Instrucción de esta villa y su 
partido, ¡

Hago saber: que en el expe
diente de costas de Isidro Laso Pe
reda, vecino de Espinosa de los 
Monteros, referente ála causa que 
se le instruyó en unión de otros 
por supuesto delito de falsedad I 
electoral, en providencia de esta 
fecha se ha ordenado la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados al mismo, señalándose 
para que tenga lugar el día 28 de 
los corrientes y hora de las doce de I 
la mañana en la sala audiencia de I 
este Juzgado en la forma siguiente:

Un prado y cabaña radicante en 
el sitio de Pando, montes de Prue
ba, jurisdicción de la villa de Es
pinosa de los Monteros, cuya finca j 
se compone de una casa-cabaña 
que ocupa una superficie de 84 
metros, una cabreriza separada de 
la casa y en la parte delantera de 
esta, de 40 metros de cabida, un 
bodego destinado á hacer queso, 
un prado regadío de 30 plazas de 
cabida, una huertecilla de 77 cen- 
tiáreas de cabida, y últimamente 
un pradito ó rodano cercado sobre 
sí, de una plaza: todo forma una 
sola finca, valuada en 2000 pesetas.

Cuyos bienes corresponden al 
Isidro Laso por compra hecha á D. 
Miguel Pelayo Perez y D.a Manuela 
Perez Sancho, vecinos de la Vega I 
de Pax, por escritura pública ante 
el Notario de la expresada villa de 
Vega de PaxD. JoséGonzalez Onta- 
neda, en 31 de Marzo de 1879, sin 
que dicha escritura de compra se 
halle inscrita á favor del Isidro 
Laso, por no estarlo tampoco á fa
vor de los vendedores; ni haya mas 
titulación que la expresada, la cual 
se halla de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda, para 
que la puedan examinar los que 
crean conveniente, sin que se tenga 
derecho á exigir otros títulos, sinó 
conformarse con los expresados.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta acudan

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Marzo de 1887, clasificadas poi 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Marzo de 1887.

cidos por la ley, entendiéndose 
esta declaración sin perjuicio. Así 
por esta sentencia, de la cual se 
insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva en el Boletín ofi
cial de esta provincia por la au
sencia y rebeldía de los demanda
dos, lo proveo, mando y firmo.= 
José Chinchón Valladar.

Lo copiado corresponde bien y 
fielmente con el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia 
de que se ha hecho mérito, á la 
que me remito y doy fe. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de 
la provincia expido el presente en 
cumplimiento de lo ordenado por 
el Juzgado y lo firmo en Caslro- 
geriz á 28 de Marzo de 1887.= 
Eustasio Escribano.

Alcaldía de Acodillo.
Para que la Junta pericial de este I 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del amillaramiento, base 
para formar el repartimiento déla 
contribución territorial para 1887- 
88, se hace preciso que todos los 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, incluidos en el mismo 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de quince dias, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de todas 
las fincas objeto de imposición, 
acompañando á las mismas los do
cumentos de trasmisión de bienes, 
pues de no hacerlo en el término 
señalado serán desechadas todas 
las que se presenten.

Acodillo l.° de Abril de 1887.= 
El Alcalde, Tomás Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Mansilla de Burgos.
Las Rebolledas.
Barrio de Muñó.
Espinosa de Cervera.
Tuvilla del Lago.

Alcaldía de Carcedo de Burgos.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artí
culos de consumo devino, aguar
diente y aceite que se han de ex
pender en el próximo año econó
mico de 1887-88 sean rematados á 
la venta exclusiva en pública su
basta en la casa consistorial en los 
dias 17 y 24 del presente mes de 
Abril á las diez de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la'Secretaría del 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presenta
sen licitadores que cubran el cupo 
y recargos no se celebrará la se
gunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Carcedo de Burgos 3 de Abril de 
1887.=E1 Alcalde, Santiago Pala
cios.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla del Coco para los dias 
24 de Abril y l.° de Mayo, á las 
once de la mañana, respecto de las 
especies de consumo, cereales y 
sal, á la venta libre.

provistas de sus cédulas perso
nales y del 10 por 100 del valor 
de los bienes, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, de
biendo advertir que la adquisición 
de mas títulos, así como los gastos 
de inscripción y otorgamiento de 
escritura son de cuenta del rema
tante.

Dado en Villarcayo á 2 de Abril 
de 1887. = Francisco Alcalde.= 
Por mandado de S. Sría., Mauricio 
L. Miegimolle.

Ontomin.
D. Lorenzo Ortega Mata, Secretario 

del Juzgado municipal de la 
villa de Ontomin,

Certifico: que en este Juzgado 
penden autos de juicio verbal de 
desahucio á instancia de D. Mar
celo López Martínez, vecino de 
Cernégula, como representante 
legítimo deD. Gerónimo Marquina 
Fernandez, que lo es de Sedaño, 
contra Román Martínez Diez, ve
cino de esta villa, y por la no 
comparecencia y rebeldía del Ro
mán Martínez los estrados del 
Tribunal, en reclamación deque 
deje á disposición del primero 40 
fincas rústicas en jurisdicción de 
esta villa, en cuyos autos se ha 
dictado sentencia con esta fecha, 
cuya cabeza y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

En la villa de Ontomin, á 12 de 
I Marzo de 1887, D. Manuel Gómez 

y Gómez, Juez municipal de la 
misma, vistos estos autos de juicio 
verbal de desahucio en que son 
partes D. Marcelo López Martinez,

I vecino de Cernégula, como repie- 
sentante legítimo de D. Gerónimo 
Marquina Fernandez, que lo es de 
la villa de Sedaño, y demandado 
D. Román Martinez Diez, de este 
domicilio, sobre que deje á dispo
sición de D. Gerónimo Marquina ó

I su representante 40 fincas rusticas 
; I en jurisdicción de esta villa.

Fallo: que debo declarar y de
claro en rebeldia haber lugar al 
desahucio, apercibiendo de lanza
miento al demandado D. Román 
Martinez Diez, sinó deja á disposi
ción del demandante las 40 fincas 
según el art. 1582 de la misma 
ley, con imposición de costas al 
demandado. Así por esta mi sen
tencia, que se pronunciará y noti
ficará á las partes, y por la rebel
dia del demandado en los estrados 
del Juzgado y Boletín oficial de la

I provincia, definitivamente juzgan
do, lo proveo, mando y firmo.= 
Manuel Gómez y Gómez.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y que 
sirva de notificación al relerido 
Román Martinez Diez, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez 
municipal, en Ontomin á 14 de 
Marzo de 1887.=Ante mí, Lorenzo 
Ortega,=V.° B.°=E1 Juez muni
cipal, Manuel Gómez y Gómez.

A^UfóCIOS PARTICULARES.
Se necesitan peones.

En la carretera en construcción 
de Pineda de la Sierra á Villorobe 
se dará trabajo á todos los que se 
presenten al contratista, que resi
de en el expresado pueblo de 11' 
neda.__________________

Imprenta de la Diputación provincial

NACIDOS VIVOS.

Leg itimos. No legitimos.
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